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IV.    Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 CUENCA

Edicto

El/la Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos de Cuenca, con funciones de 
lo Mercantil anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 204/2005 referente al deudor Grupo Solís Vintners, S.L., 
se ha presentado el informe de la administración concursal, 
al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Con-
cursal (LC), junto con el inventario de bienes y derechos y 
la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los 
interesados en la Secretaría del Juzgado, así como obte-
ner copias, a su costa.

Segundo.–Dentro del plazo de diez días, computado 
desde la última de las publicaciones de este edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, los interesados que 
se consideren perjudicados por el inventario de bienes y 
derechos o por la lista de acreedores, podrán presentar 
impugnaciones en este Juzgado de la Instancia e Instruc-
ción (con funciones de lo Mercantil).

Tercero.–Para hacerlo se necesita valerse de abogado 
y procurador.

Cuenca, 23 de septiembre de 2005.–El/la Secretario 
Judicial.–51.391. 

 MADRID

Doña María Asunción Perianes Lozano, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia n.° 78 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el n.° 93 /2005 
se sigue a instancia de doña Ana Moscoso Cordero, a la 
cual se le ha concedido el derecho de asistencia jurídica 
gratuita, expediente para la declaración de ausencia de 
don Antonio González Cerezo natural de Jumilla (Mur-
cia), con domicilio en la C/ La Paz, n.° 7 piso 1.° de Ma-
drid, nacido el día 23 de enero de 1927, hijo de Nicolás y 
de Rafaela, de estado civil casado y de profesión chófer, 
quien se ausentó de su último domicilio no teniéndose 
noticias de él desde principios del año 1950, ignorándose 
su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan noti-
cias del desaparecido puedan ponerlas en conocimiento 
en el Juzgado.

Dado en Madrid, a veintidós de julio de dos mil cin-
co.–El/la Magistrado-Juez.–El/la Secretario.–48.695.

y 2.ª 12-10-2005 

 MANZANARES

Doña Beatriz Lascorz Muzas, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número 2 de los de Manzanares,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 521/2005 se sigue a instancia de doña Saturnina Fane-

ga Serrano expediente para la declaración de fallecimiento 
de don Ramón Sánchez de la Blanca Clemente, natural de 
Manzanares, vecino de Manzanares, Ciudad Real, de 100 
años de edad, quien se ausentó de su último domicilio, no 
teniéndose de él noticias desde el año 1937 al ser moviliza-
do para alistarse en el ejército, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oídos.

Manzanares, 1 de septiembre de 2005.–El/la Juez.–El/la 
Secretario.–48.924. y 2.ª 12-10-2005 

 SANTA MARÍA DE GUÍA

Doña María Belén Sánchez Pérez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia 2 de Santa María de Guía,

Hago saber: Que en este Juzgado con el 362/2005 se sigue 
a instancia de doña Bélgica María Encarnación Martín de 
Guzmán, expediente para la declaración de fallecimiento de 
don Celso Irineo Martín Fernández, natural de San Andrés 
y Sauce-La Palma, nacido el 26 de marzo de 1924, quien se 
ausentó de su último domicilio en calle Capitán Quesada, 19 
de Galdar (Gran Canaria), no teniéndose de él noticias desde 
el 13 de julio de 1973, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noticias 
de su existencia puedan ponerlos en conocimiento del 
Juzgado y ser oído.

Santa María de Guía, 2 de junio de 2005.–El Juez.–El 
Secretario.–48.914. y 2.ª 12-10-2005 

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

 ÁVILA

Edicto

El Secretario del Juzgado de lo Mercantil de Ávila, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley Concursal (LC), anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento número 349/2005, 
por auto de fecha 29 de julio de 2.005 se ha declarado 
en concurso voluntario al deudor Contratas del Bajo Tié-
tar, S. L , con domicilio en calle Ventura Rodríguez, núme-
ro 2 de Arenas de San Pedro y cuyo centro de principales 
intereses lo tiene en el mismo domicilio.

Segundo.–Que el deudor conserva las facultades de ad-
ministración y de disposición de su patrimonio, pero some-
tidas éstas a la intervención de la administración concursal.

Tercero.–Que los acreedores del concursado deben 
poner en conocimiento de la administración concursal 
la existencia de sus créditos en la forma y con los datos 
expresados en el artículo 85 de la LC.

El plazo para esta comunicación es el de un mes a contar de 
la última publicación de los anuncios que se ha ordenado pu-
blicar en el Boletín Oficial del Estado y en el Diario de Ávila .

Cuarto.–Que los acreedores e interesados que deseen 
comparecer en el procedimiento deberán hacerlo por medio 
de Procurador y asistidos de Letrado (artículo 184.3 LC).

Ávila, 29 de julio de 2005.–El Secretario.–51.393. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 30/04 referente al concursado «Garatu Sistemas In-
formáticos, Sociedad Limitada», se ha convocado Junta 
de Acreedores que se celebrará el día 20 de diciembre 
de 2005, a las diez horas, en la Sala 14 de este Palacio 
de Justicia.

Segundo.–Hasta cuarenta días antes del señalado para 
la celebración de la Junta, el deudor y los acreedores 
cuyos créditos superen conjunta o individualmente una 
quinta parte del total pasivo resultante de la lista definiti-
va podrán presentar propuestas de convenio.

Los acreedores podrán adherirse a las propuestas de 
convenio en los términos del artículo 115.3 de la LC.

Tercero.–Tienen derecho de asistencia a la Junta los 
acreedores que figuren incluidos en la lista definitiva 
de acreedores, pudiendo hacerse representar por medio 
de apoderados en la forma prevista en el artículo 118 
de la LC.

Donostia-San Sebastián, 30 de septiembre de 2005.–
La Secretario Judicial.–51.383. 

 DONOSTIA-SAN SEBASTIÁN

Edicto

El Juzgado de lo Mercantil número 1 de Donostia-San 
Sebastián anuncia:

Primero.–Que en el procedimiento concursal núme-
ro 51/05 referente al concursado Industrias Torrano, 
Sociedad Limitada, se ha puesto de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado el día 22 de septiembre el plan 
de liquidación de los bienes y derechos del concursado, 
elaborado por la administración concusal. 

Segundo.–El deudor y los acreedores pueden, en el 
plazo de quince días, computados desde la fecha en que 
ha quedado de manifiesto el plan, formular observacio-
nes y propuestas de modificación al mismo.

En Donostia-San Sebastián, a 3 de octubre de 2005.–
La Secretario Judicial.–51.096. 

 HUESCA

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
y de lo Mercantil de Huesca, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 40.4 de la Ley Concursal, anuncia:

Que en el procedimiento concursal número 204/05, en 
el que figura como deudor Informática Mgest, Sociedad 
Limitada, con C.I.F. nº B-22229249 y domicilio Parque 
Tecnológico Walqa en Huesca, por auto de fecha 23 de 
septiembre de 2005, se ha cambiado la situación de aquél 
en relación con las facultades de administración y dispo-
sición del deudor sobre su patrimonio, que han quedado 
de la forma siguiente: 


